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Radicado: Verbal Sumario No. 2021-1489 

- Incumplimiento Contrato Administración- 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1.- ALLEGUE Acta de Conciliación Prejudicial donde conste el no acuerdo de la 

demandante CLAUDIA JOHANNA NORIEGA GÓMEZ y la empresa demandada 

RV INMOBILIARIA S.A. 

 

2.- ACREDITE haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020. Lo anterior, teniendo en cuenta que no se solicitaron 

medidas cautelares desde la presentación de la demanda.    

 

3. ACREDITE la remisión del escrito de subsanación a cada uno de los 

demandados, tal como lo dispone el citado artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 

_____________________________________________________ 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 49 
 

Fijado hoy 06 de diciembre de 2021 
H.G. 

 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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